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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
76001-33-33-
021-2017-
00189-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

AIDA MARIA
VALENCIA
URREA

DEPARTAMENTO
DE VALLE DEL
CAUCA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto concede
término

CONCEDE un
término de diez
10 días a las
partes para que
manifiesten al
despacho,
conjuntamente, si
les asiste o no
ánimo
conciliatorio y, de
ser posible,
alleguen formula
conciliatoria o
den a conocer el
término que
requieren para
presentarla

2
76001-33-33-
021-2018-
00097-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

COLPENSIONES

MARIA NEYLA
SANCHEZ
CADEÑO,
NACION -
MINISTERIO
SALUD Y
PROTECCION
SOCIAL -ESE
ANTONIO
NARIÑO EN
LIQUIDACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto concede
término

CONCEDE un
término de diez
10 días a las
partes para que
manifiesten al
despacho,
conjuntamente, si
les asiste o no
ánimo
conciliatorio y, de
ser posible,
alleguen formula
conciliatoria o
den a conocer el
término que
requieren para
presentarla

3
76001-33-33-
021-2018-
00197-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

MARIA OLGA
ARENAS

NACION-
MINEDUCACION
NAL- FOMAG

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto concede
término

CONCEDE un
término de diez
10 días a las
partes para que
manifiesten al
despacho,
conjuntamente, si
les asiste o no
ánimo
conciliatorio y, de
ser posible,
alleguen formula
conciliatoria o
den a conocer el
término que
requieren para
presentarla

4
76001-33-33-
021-2018-
00311-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

OSCAR
ALBERTO MEJIA
GARCIA

NACION-
MINEDUCACION
NAL- FOMAG

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023
Auto
Concede
Apelacion
Sentencia

CONCEDE en
efecto
suspensivo el
recurso de
apelación
formulado por la
parte demandada
contra la
sentencia No.
166 del 20 de
octubre de 2022,
obrante en el
expediente
electrónico en
carpeta
denominada 20.
APELACION
SENTENCIA

5 76001-33-33-
021-2019-
00025-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

OSCAR IBAGUE
SANCHEZ

LA NACION-
MINEDUCACION-
FOMAG -
MUNICIPIO DE
CALI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto pone en
conocimiento

PONE EN
CONOCIMIENTO
de la parte
demandante, por
el término de tres
3 días, la
documental vista
en la carpeta No.
14 del expediente
digital,
denominada
0014. RTA REQ
GOB VALLE , con
la finalidad de
que conozca su
contenido y se
pronuncie sobre

Juzgados Administrativos de Cali-Juzgado Administrativo 021 Administrativo
ESTADO DE FECHA: 18/01/2023
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la misma si a
bien lo tiene. De
guardar silencio
se procederá con
su incorporación
al expediente.

6
76001-33-33-
021-2019-
00187-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

NASLY ISABEL
RIVAS

MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE
CALI Y OTROS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Contencioso
Administrativo del
Valle del Cauca,
en auto de
segunda
instancia del 2 de
septiembre de
2020, con la cual
confirmó lo
resuelto por el
Despacho en el
auto interlocutorio
Nro. 891 del 24
de julio de 2019,
que rechazó la
demanda por
caducidad.
Conforme con lo
expuesto, una
vez en firme el
presente
proveído, por
Secretaría
CONTINUAR con
el trámite
correspondiente
ARCHIVANDO
EL
EXPEDIENTE.

7
76001-33-33-
021-2020-
00053-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

RAMIRO
DUARTE
GUZMAN Y
OTROS, JAIR
ASTAIZA
VALENCIA

NACIÓN -
MINEDUCACIÓN
- FOMAG

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023
Auto corre
traslado por
10 días para
alegar

CORRE
TRASLADO
virtual por el
término común
de diez 10 días,
para que las
partes presenten
por escrito los
alegatos de
conclusión. En
dicho termino, el
Ministerio Público
podrá presentar
su concepto, si a
bien lo tiene.

8
76001-33-33-
021-2020-
00121-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

LUIS EDUARDO
OVIYUZZ

CAJA DE
SUELDOS DE
RETIRO POLICIA
- CASUR

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto de
trámite FIJA EL LITIGIO

9 76001-33-33-
021-2021-
00014-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

GILMA RUIZ
ARCILA

CAJA DE
SUELDOS DE
RETIRO POLICIA
- CASUR

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

17/01/2023 Auto requiere SE REQUIERE al
represente legal
de la Caja de
Sueldos de Retiro
de la Policía
Nacional CASUR
para que, en un
término máximo
de tres 03 días
hábiles, rinda
informe indicando
el trámite que se
dio para dar
cumplimiento a la
orden dada
mediante auto
interlocutorio No.
890 del 04 de
octubre de 2022
de no haberlo
hecho, deberá
cumplir lo allí
ordenado y
allegar los
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soportes
respectivos, so
pena de incurrir
en la sanción
respectiva
conforme lo
dispuesto en el
artículo 44 del
CGP

10
76001-33-33-
021-2021-
00096-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

ANDRES FELIPE
LOZANO
SANDOVAL Y
OTROS

NACION - RAMA
JUDICIAL - CSJ -
DESAJ,
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/01/2023 Auto Decide
Incidente

NO DAR
APERTURA al
incidente de
desacato
anunciado en el
auto interlocutorio
No. 1132 del 12
de diciembre de
2022.

11
76001-33-33-
021-2021-
00157-00

Juzgado 21
Administrativo
de Cali

FONDO DE
EMPLEADOS DE
EMCALI-
FONAVIEMCALI

NACION-
MINISTERIO DEL
TRABAJO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

17/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

OBEDEZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Valle del Cauca,
mediante
providencia del 7
de diciembre de
2022, a través de
la cual
CONFIRMÓ el
Auto
Interlocutorio No.
737 del 21 de
octubre del
mismo año, que
rechazó la
demanda por
caducidad de la
acción. En firme
la presente
decisión,
ARCHIVAR el
expediente
previas las
anotaciones
correspondientes
en el sistema
SAMAI
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